
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDIO 
 

Asunto:  Liquida arancel judicial  
Proceso:     Ejecutivo hipotecario 

Demandante: José Luís Álvarez López   
Demandado: Carmenza López Pineda  
Radicado:  63001-31-03-003-2019-00097-00 LL.RR. 

 
 

         Trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

El 11-08-2021 el extremo actor informó el valor recibido como pago de la 

obligación en cobro, en consecuencia, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 8° del Dto. 1394/10 procede el Despacho a liquidar el arancel 

judicial.  

 

Las pretensiones de la demanda excedieron el equivalente a 200 SMLMV 

para la época de su presentación, con lo cual, se configuró el hecho 

generador de la nombrada contribución, según lo establecido en el artículo 

3° Ib.  

 

La base gravable está integrada por el valor efectivamente recaudado (Art. 

6° Ib), en este caso, ($320.000.000) y la tarifa, el 1% (Art. 7° Ib), con lo cual, 

su monto asciende a ($3.200.000).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Terecero Civil del Circuito de Armenia 

Quindío,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIQUIDAR, por concepto de arancel judicial, la suma de 

($3.200.000) a cargo del demandante, José Luís Álvarez López C.C. 

7.523.419.  

 

SEGUNDO:  ADVERTIR que el pago debe hacerse dentro de los quince días 

siguientes a la ejecutoria de esta providencia, a través de la cuenta No. 3-

0820-000636-6, convenio No. 13476, a órdenes del Consejo Superior de la 

Judicatura, en el Banco Agrario de Colombia y presentar copia de la 

consignación este Despacho.  



 

TERCERO: ARCHÍVENSE las diligencias una vez acreditado el pago. En 

caso contrario, remítase copia auténtica de esta providencia a la Dirección 

de Administración Judicial, oficina de cobro coactivo.    

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 

Se notifica en estado #97 el 17-08-2021 
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